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La presente invencién se refiere a una aguja hipo-
dérmica intravenosa a prueba de infiltracién.

En las égujas hipodérmicas convencionales o é; los
catéte;es intravenosos conocidos la abertura de salida del
fluido a inyectar se encuentra en un extremo de los mismos,
por lo que al penetrar la punta fuera del vaso y al mantener-
se la salida de fluido abierta éste es depositado en los te-
jidos circundantes produciendo una infiltracién. )

Estas infiltraciones ocurren como minimo una vez al
dia, pero a veces mads a menudo. Después de haberse utilizado
todos los puntos disponibles de los vaﬁos para pinchar deben
efectuarse flebotomias para égcanzar vehas mas profundas. Es-
tos procedimientos son de cigﬁgia menor pero las heridEE:é
menudo se infectan por estafiiococos. Cuando también han sido
utilizadas las venas mas profundas, los fluidos deben éei?ad—
ministrados en las venas dél cuello y los vasos subclavicula-
res. <" | . ‘uees

Todo este proceso.es repetitivo, continuo, d@%éko—
so, lleva tiempo y es costoso. Ademés,” el proceso terap&\tico

es interfumpido y el proceso continuo de administraciégsde
ces

antibiétf%os y otros medicamentos esenciales es interrumpido
y retrasado.

Todos estos inconvenientes se consiguen resolver
con la aguja hipodérmica de la invencidn.

La aguja hipodérmica objeto de la invencibébn se ca-
racteriza por el hecho de que comprende una pieza metéalica

‘

de seccidn circular, maciza en uno de sus extremos terminado

en punta, tubular en su tramo central y con el otro extremo
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de;mayor diametro provisto de un conector para adaptarse a un
dispositivo de administracién intravascular, estando provisto
el tramo tubular en la zona contigua al extremo macizo de u-
na abertura o lumen de salida para el fluido a administrar.

Ventajosamente, el tramo de la aguja hipodérmica
correspondiente al extremo macizo terminado en punta tiene una
longitud igual a la mitad del tramo tubular central.

Preferentemente, la abertura o lumen es de forma o-
val para proporcionar una salida 6ptima del fluido a adminis-
trar con un debilitamiento minimo de la seccién del tramo

tubular.

Para mejor comprensién de cuanto queda expuesto se

acompafian unos dibujos en los que, esquemdticamente y tan sé-

lo a titulo da ejemplo no limitativo, se representa un caso

practico de realizacién. ce o

En dichos dibujos, la figura 1 es una vista lateral
parcialmente seccionada de la aguja hipodérmica de 1la itven-
ci6bn; la figura 2 es otra vista lateral de la misma aghjg.de
la figura 1 en la que se muestra frontalmente la abert@%é}o
lumen de la aguja, y la figura 3 es una vista en seccid&-que

muestra la aplicacién de la aguja hipodérmica en un vaso san-
guineo.

Tal como puede verse en las figuras 1 y 2 la aguja
hipodérmica -1- comprende una pieza metalica de seccidn cir-
cular maciza en uno de sus extremos -2- terminado en punta
-2a~, tubular en su tramo central -3- y con el otro extremo
-4- de mayor didmetro provisto de un conector para adaptarse

a un dispositivo de administracién intravascular (no repre-
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sentado).

El tramo tubular -3- esta provisto de:una abertu-
ra o lumen -5- situado junto al extremo macizo terminado en
punta -2-. )

El tramo de la aguja hipodérmica correspondiente al
extremo macizo -2- tiene una. longitud igual a la mitad del
tramo tubular -3-, de modo que la abertura o lumen -5- se en-
cuentra respecto a la punta -2a- a un tercio de'ia distancia
comprendida entre dicha.punta -2a- y el extremo mas.alejado
-3a- del tramo tubular -3-.

Como puede verse en la figura 2, la abertura o lu-
men -5- es de forma oval para proporcionar una salida 6ptima
del fluido con un debilitamiento minimo de la seccién GEi'tra—
mo tubular -3-.

La figura 3 muestra la aplicacién de la agujé:aé la
invenciétn. en dicha figura puedé verse la aguja -1- y la aber-

tura o lumen -5~ situado en el interior del vaso -6- roddado

por la masa muscular -7-. AP
“ao

Tal como muestra la figura, la punta de la ajitja

puede encontrarse entre la masa muscular -7- sin peliQrQ.al-
guno ya que el fluido pasa por el interior de la aguj;.:l— Y
el lumen -5- directamente al vaso -6-.

El procedimiento para las puﬁciones es exactamente
el mismo que para las agujas convencionales, pero debido a la
posicién del lumen el riesgo de infiltracién de fluidos in-
travenosos en el tejido muscular es minimo, con lo cual se

evita la repeticidén de punciones defectuosas.

Ademds, la aguja hipodérmica de la invencién puede
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dejarse aplicada en un mismo sitio durante largos periodos de
tiempo, aproximadamente unos diez dias, sin posibilidad de in-
filtracién o causar flebitis.

Debido a las ventajas citadas en los parrafos an-
teriores, la aguja hipodérmica de la invencién mejora enorme-
mente la condicién del paciente y necesita menos personal mé-
dico para su utilizacién.

La descripcibén realizada mas arriba corresponde a
una realizacidén concreta de la invencién, pero se comprende
que ésta podria también realizarse de muchos modos diferen-
tes, siempre segin las cafacteristicas de la invencién.

Seran, pues, inéependientes del objeto de la inven-
cién, los detalles constructivos y demas caracteristicﬁg:ho
esenciales, empleadas en la puesta en practica de la misma,
por quedar todo ello comprendido dentro del alcance de{Lé;

siguientes reivindicaciones.
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REIVINDICACIONES

1. Aguja hipodérmica, caracterizada por el hecho
de gue comprende una pieza metalica de seccibn circular, ma-
ciza en uno de sus extremos terminado en punta, tubular en su
tramo central y con el otro extremo de mayor diadmetro provis-
to de un conector para adaptarse a un dispositivo de adminis-
tracién intravascular, estando provisto el tramo tubular en
la zona contigua al extremo macizo de‘una abertura o lumen de
salida para el fluido a administrar.

2. Aguija hipodérmicé, segin la reivindicacién 1,
caracterizada por el hecho de que el tramo-de la aguja corres-
pondiente al extremo macizo terminado en punta tiene dﬁé:ion—
gitud igual a la mitad del tramo fubular central.

3. Aguja hipodérmica, segin la reivindicaciéhal,
caracterizada por el hecho de que preferentemente la abertura
o lumen es de forma oval para proporcionar una salida &ptima

del fluido a administrar con un debilitamiento minimo'aé:la

seccidn del tramo tubular. < 0t

4. Aguja hipodérmica. “te

La presente memoria consta de seis hojas foliadas.

Barcelona, 23 de mayo de 1984

LABORATORIOS VITA, S. A.
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